
 

 

SECRETARIA.- Santiago de Cali, 22 de marzo de 2022. En la fecha paso al 

despacho de la señora Juez, la presente ejecución, en la cual debe corregirse el 

Numeral 1º Literal A. como también el nombre del ejecutante del auto que libró 

mandamiento de pago. Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 268  

Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 

 

Revisado el expediente, se observa que en el literal A) del numeral “PRIMERO” del 

Auto Interlocutorio del 09 de noviembre de 2021, por error se libró mandamiento 

de pago que el retroactivo de las mesadas pensionales a partir del 19 de febrero 

del 2008 y no como se indicó en la sentencia que se ejecuta que dice a partir del 

19 de enero del 2008, como también se cita a la señora MARIA MAGDALENA 

CORTEZ, sin ser parte del proceso. 

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del 

C.G.P., el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

CORREGIR: el No. 1º literal A del Auto Interlocutorio del 09 de noviembre de 

2021, en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago, en contra de 

COLPENSIONES, y a favor del señor GONZALO RIOS BURITICA, por las 

mesadas pensionales causadas desde el 19 de enero del 2008, con respectivos 

incrementos de ley, de acuerdo a la parte considerativa de la sentencia que se 

ejecuta. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 



 

 

 
 
REF. EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: GONZALO RIOS BURITICA 
DDO.: COLPENSIONES 
RAD.: E-2021-00025-00 
E.V.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 18 de Marzo de 2022. En la fecha 
informo a la señora Juez, que en el presente proceso donde se ordena la intervención 
forzosa administrativa en contra de FERROCARRILES DEL PACIFICO, sírvase proveer 

 

 
 
 
 
 
DAVD PEÑARANDA GONZALEZ 
 Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Cali, Dieciocho (18) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Mediante Auto 2021-01-022237 de 1 de febrero de 2021, la  Superintendencia de 
Sociedades, decretó la apertura del proceso de liquidación judicial de la sociedad 
Ferrocarril del Pacífico S.A y por Auto 2021-01401512, designó como liquidador al señor 
GUSTAVO TRUJILLO BETANCOURT, quien en calidad de liquidador de la sociedad 
FERROCARRIL DEL PACIFICO, solicito la remisión del proceso que cursa en este 
despacho adelantado por el señor FLAVIO OCHOA ESPINOZA contra la concursada a 
fin de ser incorporado al expediente, hasta antes de la audiencia de decisión de 
objeciones, con el objeto de que sean tenidos en cuenta para la calificación y 
graduación de créditos y determinación de derechos de votos. 
 
En consecuencia, de lo anterior según lo solicitado por el liquidador designado por 
la Superintendencia de Sociedades, este Despacho perdió la competencia para 
continuar conociendo del presente proceso ejecutivo por lo que debe enviarse al 
liquidador. En consecuencia, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

 
Remitir la presente actuación al Liquidador de la sociedad FERROCARRIL DEL 
PACIFICO EN LIQUIDACION. en razón de lo expuesto en la parte considerativa. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez,  

 


